


SUBSECRETARIA DE (¡ESTIÓN PARA LA 

pROTECCiÓN AMBIEIJTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAl. /lo. 223 

COL. MIÁHUAC 

39889 

IMPORTACiÓN O 
~ DEFINfTlVA TEr~PORAl 

EXPORTAC:ÓN O 
O DEFlNlTlVA TEMPORAL 

REEXPORTACiÓN O 
SLCRIJ ARIA DE 11EDlO AMBlEl'i1E 

y RRCURSOS NATURArJS 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 MÉXICO, D.F. 
or·rjic-1$ DEfiNITIVA [J TEMuORAl 

¡¡ESTillA IIIRIQ 

OPERADORA DE TIENDAS INTERNACIONALES SA DE C.V. 

LAGO ZURlCH EDIFICIO PRESA FALCON No. 245, 1'1807 
COL GRAIlADA AMPUACiÓN 

OPERAOORAOE TlEI/DAS INTERNACIONALES S-A. DE C.V. 

LAGO ZURICH EDIFICIO PRESA FALeON No. 245, PISO 7 
COL. GRANADA AMPLIACiÓN 

DELEG. MIGUEL HIDALGO OELF.G. MIGUEL HIDALGO 
DISTRITO fEDERAL DISTRITO EOERAL 

PElA 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORlZAC[ÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 32 BlS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE lA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADWNISTRACIÓN PÚBLICA fEDERAl.; ARTicULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 00 FRACCIONES I Y 11, 82, S6 Y 87 DE LA LEY GENERAl DEL EQUILIBRIO E;COLÓGICO y PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE; ART!CULOS 9 FRACCiÓN XIII. 29, 30, 31, 33, SO, 5'3 YS4 DE lA LEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTICULaS 12, 59. OO. 68 

DEl REGLAMENTO DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTICULO 194-1' APARTADO B FRACC[ÓN 11 DE LA lEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA I'ATERIA 

h'O!.'BRE CO~.~~4 y NOMBRE ClanfFK:O 
(GÉNERO y ESPECIE) DELAI;¡~IAl o PiANfA 

ZORRO PLATEADO 

Vulpes vulpes 

COMERCIAL 

DESCRIPCIÓN PARTE \) DERNAOO 

PRENDA DE VESTIR 

CANTrDAD: NÚMERO DE 
ESREC;~J(zNES PESO o PiEZAS 

,5 PIElAS 

PAls DE ORlGEN PNs DE PROCEDE!ICIA PERMISO l~'u_ 

FINLANDIA E.U.A NO ESPECIFICA 

xx:x:xx 

xxxxx 
fsDE ORl<3EN PAfs DE PROCEOEr':CtA 

pAls DE ORIGEN PÑ$ DE PROCEDEIo'C1A 

<1 

?Als DE ÚRKlEN PERWSONo. PÑs DE PROCE!J€I\'CIA PERI.!ISONo. 

PAls DE ORIGEN PER1.\lSO N<:>. PAls DE PiWCEoa.'ClA PERMISO 110. 

co.'.'O:<::¡Oi"W.rTES 

ESTA AUTORIZACtON NO LO EXIME DEL CUMPlll,IlENTO DE OTRAS DISPOSIC[ONES TI':.CNICO·AOMINISTRATIVAS y DE SANlOAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVpS:, y S[ EL TRANSPORTE es A~REO, DEBERÁ 

OAR CUMPlIM[ENTO A LA REGI.AMENTACIÓN DE LA I.AToA. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PlAZO MÁXIMO DE 

10 {DIEZ) OlAS HABILES DESPUÉS DE HABER REAlIlADO LA TRAI'4SACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZAC!ÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

. México, D.F. 

POR LAS ADUANÁS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

OIk~~~=~~~~E~o~r,5f"'!'¡l\ de Medio Ambier" 

07·Jun·i6 
y Recursos Naturales 
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